
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Regla 3.2.9.

La institución fiduciaria que administre los 
fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.13., 
por cada uno de dichos fideicomisos deberá 
llevar una cuenta fiduciaria de dividendos 
netos, que se integrará con los dividendos 
percibidos de las sociedades emisoras de las 
acciones que forman parte del patrimonio 
del fideicomiso y se disminuirá con el importe 
de los montos pagados a los propietarios 
de los certificados emitidos por los citados 
fideicomisos, provenientes de dicha cuenta. 
La cuenta fiduciaria de dividendos netos no 
debe incluir los dividendos en acciones o 
los reinvertidos en la suscripción o aumento 
de capital de la sociedad emisora que los 
distribuye, dentro de los treinta días siguientes 
a su distribución. El saldo de la cuenta prevista 
en esta regla se actualizará en los términos del 
artículo 77, segundo párrafo de la Ley del ISR.  

Tratándose de los fideicomisos a que se refiere 
el segundo párrafo de la fracción II de la regla 
3.2.13., la cuenta fiduciaria de dividendos netos 
se integrará con los dividendos fiduciarios que 
distribuyan los fideicomisos emisores de los 
certificados que formen parte del patrimonio 
del fideicomiso mencionado en primer término 
y se disminuirá con el importe de los montos 
pagados a los propietarios de los certificados 
emitidos por dichos fideicomisos provenientes 
de la cuenta fiduciaria de dividendos netos.  

Se consideran como dividendos fiduciarios, 
los montos pagados a los propietarios de los 
certificados emitidos por los fideicomisos a que 
se refiere la presente regla, provenientes de la 
cuenta fiduciaria de dividendos netos. Para 
determinar los dividendos fiduciarios que le 
corresponda a cada uno de los propietarios de 
los certificados emitidos por los fideicomisos 

Cuenta fiduciaria de dividendos netos 

I.

II.

III.

Calcularán los dividendos fiduciarios por 
certificado, dividiendo los dividendos o 
dividendos fiduciarios a que se refiere el 
segundo párrafo de esta regla percibidos 
en el día de que se trate, entre el número 
de certificados en circulación al final del  
citado día. 

Los dividendos fiduciarios correspondientes 
a cada uno de los propietarios de los 
certificados, se obtendrán multiplicando 
los dividendos fiduciarios por certificado, 
por el número de certificados propiedad 
de cada uno de los propietarios de éstos al 
final del día de que se trate. 

Los dividendos fiduciarios totales percibidos 
en el ejercicio por cada propietario de los 
certificados, se calcularán sumando los 
dividendos fiduciarios correspondientes 
a cada uno de los propietarios de los 
certificados por cada uno de los días del 
ejercicio en los que dicho propietario haya 
tenido certificados del fideicomiso de que 
se trate.

señalados en la regla 3.2.13., personas físicas, 
residentes en el extranjero y personas morales, 
las instituciones fiduciarias deberán estar a lo 
siguiente: 

Las personas físicas deberán considerar como 
ingresos acumulables, en los términos del 
artículo 140 de la Ley del ISR, los dividendos 
fiduciarios que perciban del fideicomiso 
de que se trate. Tratándose de los ingresos 
por dividendos fiduciarios que perciban los 
residentes en el extranjero, éstos deberán 
considerar dichos ingresos como ingresos por 
dividendos de conformidad con el artículo 10 
de la citada Ley. 
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Los dividendos que distribuyan las sociedades 
emisoras de las acciones que conforman 
el patrimonio de los fideicomisos a que se 
refiere la regla 3.2.13., no representan ingreso 
acumulable para los propietarios de los 
certificados emitidos por dichos fideicomisos, 
siempre que los dividendos en comento se 
integren a la cuenta fiduciaria de dividendos 
netos del fideicomiso que corresponda.  

Las personas morales residentes en México 
podrán considerar a los dividendos fiduciarios 
como ingresos a los que se refiere el artículo 
16, último párrafo de la Ley del ISR.  

LISR 10, 16, 77, 140, RMF 2020 3.2.13. 


